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PROPUESTAS DE AEIEZ PARA LA CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE LA REGULARIZACIÓN DE INSTALACIONES SUJETAS A REGLAMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

AEIEZ es la Asociación Empresarial de Instalaciones Eléctricas de Zaragoza, constituida en 1977 y está integrada por 360 empresas instaladoras eléctricas que agrupan a más de 2.000 trabajadores altamente especializados. 
Desde AEIEZ valoramos muy positivamente la apertura del proceso de consulta pública previa para la elaboración de una orden que aborde la regularización de instalaciones sujetas a reglamentos de seguridad industrial. Consideramos que esta iniciativa es una oportunidad necesaria para afrontar una problemática real y extendida en el sector, que afecta tanto a la seguridad de las personas y los bienes como a la trazabilidad técnica y administrativa de numerosas instalaciones existentes.
Entendemos fundamental que este proceso se aborde desde un enfoque técnico riguroso y realista, que permita definir mecanismos eficaces para la regularización de dichas instalaciones, garantizando en todo caso el cumplimiento de los requisitos de seguridad exigidos por la normativa vigente, sin generar cargas desproporcionadas ni situaciones de inseguridad jurídica para las empresas instaladoras, los titulares de las instalaciones y la propia Administración.
Por ello, desde AEIEZ, a lo largo de este documento recogemos nuestras consideraciones y propuestas con el objetivo de que sean tenidas en cuenta en la futura redacción de la orden, orientadas a establecer procedimientos claros, técnicamente viables y jurídicamente sólidos para la puesta en servicio y legalización de instalaciones existentes, contribuyendo así a mejorar el nivel de seguridad industrial, la calidad de las instalaciones y el correcto funcionamiento del sistema de control y registro administrativo.
En relación con el primer borrador de Orden remitido por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para la regularización, registro, identificación e inspección de instalaciones de seguridad industrial, y tomando como referencia el contenido del próximo Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión actualmente en fase de tramitación, la Asociación de Instaladores Eléctricos de Zaragoza formula las siguientes sugerencias técnicas, alineadas con los objetivos de trazabilidad, seguridad jurídica, control administrativo y reconocimiento del papel del instalador habilitado como agente esencial de la seguridad industrial.
1. Registro de instalaciones (etiquetas)
La Asociación propone que el procedimiento de registro de instalaciones incluya de forma obligatoria la asignación de un identificador único, integrado en el Registro Único de Instalaciones de Seguridad Industrial de Aragón, y su materialización mediante una etiqueta física normalizada colocada en la instalación en el momento de su puesta en servicio o regularización. Esta etiqueta deberá permitir la identificación inmediata de la instalación, su número de expediente y su vinculación con los sistemas telemáticos de la Administración, facilitando tanto la labor de los organismos de control como la de los técnicos instaladores y de mantenimiento.
2. Trazabilidad de inspecciones y registro de las mismas
Se considera esencial que todas las inspecciones periódicas y extraordinarias queden asociadas de forma trazable al expediente electrónico de la instalación, dejando constancia de fechas, resultados, defectos detectados, subsanaciones y responsables intervinientes. La Asociación propone que el sistema de etiquetas incorpore información básica sobre el estado de las inspecciones, de manera coherente con los criterios de control y digitalización que contempla el futuro Reglamento Electrotécnico.
3. Determinación del reglamento aplicable
La normativa técnica aplicable a cada instalación deberá determinarse, de acuerdo con el criterio que se prevé en el nuevo Reglamento Electrotécnico, en función de la fecha real de ejecución y puesta en servicio, y no de la fecha de su regularización administrativa. Cuando no exista documentación original, deberá habilitarse un procedimiento de datación técnica que permita aplicar el reglamento histórico correspondiente, evitando la imposición retroactiva de requisitos actualmente vigentes que resultarían técnica o económicamente inviables.
4. Revisión de instalaciones y control de ampliaciones
Las actuaciones de regularización deberán incluir una revisión técnica que permita comprobar que la instalación mantiene las condiciones de seguridad con las que fue puesta en servicio y que no ha sido objeto de ampliaciones o modificaciones sustanciales no declaradas. En caso de haberse producido dichas modificaciones, se deberá exigir su legalización conforme a la normativa vigente en el momento de su ejecución, con actualización del registro y de la información disponible para la Administración.
5. Contratos de mantenimiento
La Asociación considera necesario que la norma precise el contenido mínimo de los contratos de mantenimiento, que deberán recoger la identificación de la instalación, su régimen de inspecciones, los defectos detectados, las actuaciones correctoras y la comunicación de esta información al órgano competente. Asimismo, se solicita que se refuerce la obligatoriedad de dichos contratos en todas las instalaciones sometidas a reglamentación de seguridad industrial de especial relevancia o riesgo.
6. Papel del técnico instalador frente al técnico titulado
De conformidad con el enfoque que incorpora el futuro Reglamento Electrotécnico, la Asociación solicita que se reconozca expresamente el papel del técnico instalador habilitado como figura clave en la seguridad industrial. El instalador no solo ejecuta materialmente la instalación, sino que es el profesional que conoce su estado real, su evolución a lo largo del tiempo y sus condiciones efectivas de funcionamiento. Por ello, debe atribuírsele un papel relevante en los procedimientos de regularización, verificación inicial, mantenimiento, detección de deficiencias, comunicación de modificaciones y apoyo a las inspecciones periódicas, sin perjuicio de las competencias propias del técnico titulado en materia de proyecto, certificación y validación documental.
7. Régimen sancionador
La Asociación considera necesario que el desarrollo normativo incorpore un régimen sancionador específico y proporcionado para los supuestos de falta de registro, ausencia de inspecciones periódicas, inexistencia de contratos de mantenimiento, manipulación o ausencia de etiquetas identificativas y ocultación de modificaciones sustanciales, alineado con el marco estatal y orientado prioritariamente a garantizar la regularización, la corrección de deficiencias y la mejora efectiva de la seguridad de las instalaciones.
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